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El título del t e m a que me ha sido as ignado cont iene un p r i m e r 
concepto, «Salario social», neces i tado de precis ión y de u n a defini-
ción ya que según algunos se t r a t a de un «salarios de pobres» ^ y se-
gún otros posee connotaciones paternal is tas . Nosotros, como veremos 
después , lo en t endemos en conexión ínt ima con la «Renta mínima» y 
en relación con el concepto de «Salario en general» y con otros tipos 
de salarios 

Pero hay un segundo concepto, más amplio aún, que nos llevaría 
mucho t iempo el si tuarlo en el marco de u n a ponencia. Me ref iero el 
t é r m i n o «ética» Me sitúo, no obstante la genera l idad a la que nos 
es tán acos tumbrando los políticos intoxicadores de la ética actual, en 
el campo de la é t ica-moral , c iencia del c o m p o r t a m i e n t o h u m a n o . 
Asimismo quiero de ja r ac la rado desde el pr incipio que mi ref lexión 
e n t r a den t ro del campo de la mora l social y, por ende , en cont inua 
r e f e r enc i a implíci ta o explíci ta a los f u n d a m e n t o s de la mora l y de 
la ética. 

1 El texto de este artículo corresponde a la ponencia pronunciada por el autor en 
la «Segunda Semana Andaluza de Familia» sobre el t ema «La r e n t a mín ima y sus re-
percusiones en las familias en desventaja». 5-9 de noviembre de 1990. 

2 García Nieto, J. N. (1990). Concepto y alcance de la Renta mínima y del Salario 
c iudadano. Documentación Social, n.° 78, pp. 53-70. Cf. Andreu, E. sin un cambio de va-
lores no t r ans fo rmaremos la actual sociedad de desempleo, en Acontecimiento, n.° 15, 
58. 

3 Camacho, I. (1986). La actividad económica s i s temát icamente considerada. En 
Camacho, L, Rincón, R. y Higuera, G., Praxis cristiana, 240-244. Madr id : Pau l inas . 
Rerum Novarum 3. Quadraggessimo Anno 64-79. Mater et Magistra 71-72. 

4 Cf. Vidal, M. (Ed.). (1986). Moral de Actitudes I, Madrid: P. S.; A. Cort ina (1985). 
Razón Comunitaria y responsabilidad solidarias. Sa lamanca: Sigúeme. 
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Asimismo es tamos an te u n a insti tución, «La familia», pun to de 
r e f e r enc i a y de l ec tu ra de n u e s t r a ref lexión ética. El Salario social 
s e r á f ami l i a r si a t i ende , en p r i m e r lugar , a la fami l i a m e d i a -
normal , y si t iene en cuen ta las dif icultades -en las que se encuen t r a 
aquella familia en la que ningimo de sus miembros t iene t raba jo 

De igual modo quiero t ene r p re sen te el úl t imo aspecto aplicado 
al t í tulo de es ta conferencia , en concre to a la ética: m e re f ie ro al 
t é rmino «Luz». En nues t ro caso, la ét ica qu iere cumpl i r u n a función 
i l u m i n a d o r a del Sa lar io social y de la vida de las fami l ias en 
desventa ja . No se t r a t a de a l te rna t iva alguna, sino más b ien de un 
servicio y u n a f u e r z a i n h e r e n t e al mismo hombre que le impulse a 
usa r sus facul tades p a r a encont ra r se con la verdad. 

Al in ten ta r h a c e r es ta valoración que remos encon t ra rnos con la 
legi t imidad é t ica de aquel los compor tamien tos , leyes e iniciativas 
sociales que de sean «garant izar a los pobres u n a r e n t a mínima». Es-
ta, «no los l levará c ie r t amente a la independenc ia ni a la re inserc ión 
social. Sin ella, sin embargo , l l ega r í an a n ive les de ind igenc ia 
indigna en las soc iedades desarro l ladas . Una r e n t a mín ima garant i -
zada es un a r m a impor tan te p a r a de t ene r el desl izamiento de los ni-
veles de vida precar ios a u n a pobreza severa. Un descenso brusco de 
la r e n t a o la p é r d i d a del d e r e c h o a la p ro tecc ión social es el mo-
m e n t o crucial que sume a los afec tados en la espi ra l imparab le de 
pr ivaciones múlt iples : p é r d i d a de r en ta , f r acaso de las re lac iones 
personales , sociales e, incluso, famil iares , y p é r d i d a de la iden t idad 
social, que culmina con la marg inac ión y exclusión» 

Cinco son, pues, los núcleos de reflexión de es ta aportación: los 
l ímites de estudio, la luz de la ética, principios de u n a ét ica social, 
el d inamismo de la é t ica social y Salar io social ( responsabi l idad 
pública y participación). 

1. AMPLITUD Y LIMITES DE NUESTRA REFLEXIÓN 

Es preciso an tes de n a d a de j a r c lara la distinción exis tente en-
t re salario c iudadano y salar io social. El p r imero se re f i e re di recta-
m e n t e a la solución del p rob lema de la marg inac ión y del empleo 
p r o c u r a n d o la sat isfacción del de recho que todo c iudadano t i ene a 

5 Comis ión episcopal de pas to ra l social (1984). Crisis económica y responsabili-
dad moral, 11-12. Madr id : Edice Ed. Villarejo, A. (1984). El matrimonio y la familia en la 
Familiaris Consortio, 192-201. Madr id : Paul inas . Cf. C a r t a de los de rechos de la Fami-
lia: «Derechos a u n o r d e n social y económico justo que p e r m i t a a los m i e m b r o s de la 
famil ia vivir juntos y gozar de u n t i empo libre que favorezca los valores de la familia en 
la que el t r aba jo de la m a d r e sea reconocido y r e s p e t a d o y no se vea obligada a t r a b a j a r 
f u e r a de casa». Art. 10. 

6 In forme provisional sobre Acción Específica de la Comun idad p a r a combat i r la 
Pobreza , Las r e c o m e n d a c i o n e s del Comi té Económico y Social de la C o m u n i d a d Euro-
p e a relat iva a la Renta Mínima, en Documentación Social 78 (1990) 128. 
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t r aba j a r y a obtener u n a r en t a por dicho t raba jo . Sin embargo, el se-
gundo se re f i e re a las ayudas complemen ta r i a s que se d a n a aquel 
que, t r aba j e o no, no t i ene salario suficiente p a r a cubr i r sus necesi-
d a d e s 

El salario social coincide con la r e n t a mín ima en la m e d i d a en 
que el salario social no es «de pobres» sino que cubre la d imens ión 
mate r i a l y h u m a n a del t rabajo, es decir, la r e n t a mín ima que recibe 
es la equivalente a su esfuerzo y a lo que se le debe en razón de su 
mi sma na tu ra l eza humana . 

En n u e s t r a sociedad desar ro l lada , u n a fo rma de cumpl i r con el 
pr incipio del «destino universal de los bienes» en t re los que es tán 
no sólo los b ienes e s t r i c t amen te ma te r i a l e s sino t ambién el mismo 
t r a b a j o ser ía la genera l izac ión del salar io social. Con su inclina-
ción solidaria, el h o m b r e sacar ía de la indigencia a su h e r m a n o 
Como efecto de la ciencia económica, sabemos por exper iencia , que 
el que recibe un salar io social lo consume. Este consumo volverá a 
p o n e r en movimiento la m i s m a m á q u i n a económica -p roduc to ra ya 
que «una gran pa r t e de las ganancias obtenidas debe rá se r redis tr i -
bu ida p a r a pe rmi t i r la compra de las me rcanc í a s p roduc idas e im-
ped i r el hund imien to de la economía» 

1.1. El salario 

En cuanto al salario, debemos r ecoge r como p r i m e r aspecto, el 
Salar io en genera l . Se t r a t a de su d imens ión de h u m a n i d a d y de 
sociabilidad. En cuanto salar io supone que t iene un valor. Ese valor 
viene dado del t raba jo tanto en su dimensión h u m a n a como social. El 
t r aba jo p u e d e se r en t end ido como act ividad h u m a n a individual o 
como acción-actividad con u n a repercus ión comunitar ia . El punto de 
re ferencia , por tanto, de todo salario es la p e r s o n a como ser social, 
inser to en u n a sociedad concre ta genera l y famil iar 

7 García Nieto, J. N. op. cit., 63. 
8 Idem 54-60 y Cf. Renes, V. y Linares, E. (1990). Cari tas an te la Renta Mínima; in-

te r rogantes y propuestas . Documentación Social, op. cit., 93-110. 
9 Gaudium et Spes 69; Pío XII Encíclica «Sanctum Laetitiae», AAS 31 (1939) 642; 

Juan XXIII, Alocución Consistorial: AAS 52 (1960) 5-11; Mater et Magistra, AAS 53 (1961) 
411; Santo Tomás, Sum. Theol. II-II, q.32 a.5, a.l2; q.66, a.2; León XIII, Rerum Novarum, 
AAS 23 (1891) 651; Pío XII Alocución 1 de junio de 1941; AAS 33 (1941) 199, Mensaje radio-
fónico 1954: AAS 47 (1955) 27. 

10 González-Carvajal , L. (1990). La mora l de la opulencia r o d e a d a de pobrea, en 
Acontecimiento 16, 26. 

11 Rojo Torrecilla, E. y García Nieto, J. N. (1989). Renda mínima garant ida i salari 
ciutada, en Centre Cristianisme i iusticia. Barce lona . 

12 Gorz, A. (1986). Los caminos del paraíso, 53-54. Barcelona: Laia, 53-54. 
13 Camacho, I., op. cit. 241-242. Rerum Novarum 32; Cf. Jar lot (1959). L'Encyclique 

«Rerum Novarum» devant le problema du juste Salaire, en Vie Economique et Sociale 
30, 11-24. Fondevilla, J. M. (1979) ¿Qué son los valores? Educación y valores lEPS, Madrid 
Argandoña A. (1990) Etica empresarial, Madrid: ASE Ed. 57-61. Cf. Johnson, H. G. (1973). 
The Theory of Income Distribution, Londres: Grup Mills. 
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El t rabajo , f u n d a m e n t o del salario, t iene t ambién u n a s d imen-
siones sociales por los efectos t raducidos en producción y por su rea-
lización, expres ión social y comuni ta r i a del hombre . De ahí que el 
salario cor respondien te s i empre t iene su or igen en el t rabajo . Unas 
veces proviene d i r e c t a m e n t e de la producción, o t ras de la m i s m a 
s o c i e d a d y o t r a s de ambas , de m a n e r a que s i e m p r e d e b e r á 
p roporc iona r los medios suficientes p a r a sa t is facer las neces idades 
del t r a b a j a d o r y h a c e r f r e n t e con d ign idad a sus obl igac iones 
fami l ia res (MM. 71). 

El concepto «Salario» t iene t ambién u n a concreción social mayor 
al no cons iderar lo en re lación d i rec ta con la producción, efecto del 
t raba jo , sino con las nece s idades de u n a célula social como es la 
familia. En este sent ido m a s que encon t ra rnos con el embr ión de la 
soc iedad comunis ta , s egún a f i rman a lgunos es tamos ante la di-
mens ión famil iar del salar io social 

1.2. Salario social o Renta mínima 

Al hablar de salario social no lo incluimos dent ro del abanico de 
salar ios que t i enen como punto de r e fe renc ia el salario mínimo in-
t e rp ro fe s iona l —fijado por ley y ac tua l izado per iód icamente—, el 
cual se ex t iende a las ho ras ex t raord inar ias , a las p r imas por ren-
dimientos super io res a los normales , a las p r imas que r e s p o n d e n a 
c i rcuns tancias pa r t i cu la res del t r a b a j a d o r como an t igüedad o de la 
t a r ea a rea l izar como nocturn idad y otras. 

Este salario social no se si túa en función de abanico de salarios 
sino en u n a perspec t iva ética, no tanto individual, como social. Por 
ello, el salar io social ha de con t emp la r s e desde el campo macro -
económico y desde la r epe rcus ión que dicho t r aba jo t iene sobre el 
b i en c o m ú n nac iona l e i n t e rnac iona l . «Con es t e p l a n t e a m i e n t o 
q u e d a r á d e s b o r d a d o el ámbi to es t r ic to de la e m p r e s a p a r a con-
t e m p l a r la i nc idenc i a de l t e m a sa la r i a l en el c o n j u n t o de la 
e c o n o m í a » Afec ta por t an to a la polí t ica g e n e r a l de r e n t a s y 
salarios y no a la actuación empresa r ia l p rop iamen te dicha. 

Además , la r e n t a mín ima y el salar io social vend rá justif icado 
al cons ide ra r la re lación en t r e el nivel de salarios y el nivel de em-
pleo y, al ver que el pa ro está general izado por la fue r t e pres ión sala-
rial, que es t imula la reducción de puestos de t raba jo susti tuyéndolos 
por maquinar ia . Por o t ra par te , t enemos en cuen ta el significado del 
salar io como pago de sociedad po r la uti l ización de unos recursos 

14 Cf. A A . W . (1990). Renta mínima y salario social, en Documentación social '78. 
15 Q.A. 71; M.M. 71. Es impor tan te t e n e r p r e sen t e el contenido de este Congreso 

celebrado en Sevilla los días 5-9 de noviembre de 1990 con el t ema «La ren ta mínima y 
sus repercus iones en las familias en desventaja», pe r t enec ien te a la Segunda Semana 
Andaluza de Familia. Cf. Arr ie ta Heras, I., (1990). Ingreso mínimo famil iar en el País 
Vasco, en Documentación social '80, 321-332. 

16 AA.W. , Praxis cristiana, op. cit., 243. 
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producidos . La sociedad rec ibe u n beneficio de es te sec tor - t raba jo . 
Por ello, ella contribuye con un salario social 

En nues t ro estudio escogemos el concepto de Ren ta mín ima que 
nos p r e s e n t a J. M.® Garc ía Nieto; «El de recho de todo c iudadano o 
un idad famil iar a pode r se in tegra r en el m e r c a d o de t r aba jo y en la 
vida social y a d i sponer de los recursos económicos suficientes p a r a 
sat isfacer las neces idades básicas físicas, cul turales , d u r a n t e el pro-
ceso de inserción» Nosotros vamos a identif icar Salario Social con 
Renta Mínima, aunque no ignoramos el sent ido peyorativo que suele 
apl icarse a este concepto como «salario de pobres». 

1.3. Salario social y Salario ciudadano 

El salar io c iudadano p r e t e n d e espec ia lmente la adquisición del 
t r aba jo de cada c iudadano . Su objetivo es, po r tanto, la lucha en 
contra del desempleo y la marginación laboral en la que se encuen t r a 
el parado. La base jurídica del Salario c iudadano está en la p ropues ta 
siguiente: «El de recho que t iene cada c iudadano a percibir un ingreso 
siificiente p a r a pode r l levar u n a vida normal , tanto desde el punto de 
vista ma te r i a l como cul tura l y de ocio. Esta r e n t a o ingreso t end r í a 
como necesa r ia contraprestación, por pa r t e del ciudadano, el derecho 
y el debe r de rea l izar ima de t e rminada cant idad de trabajo» 

El salar io social, sin embargo, qu iere salir al paso de los pro-
blemas que t ienen quienes se encuen t r an marg inados al no t ene r t ra-
ba jo m e d i a n t e la dis t r ibucción equi tat iva de los b ienes sociales. El 
Salario c iudadano quiere garan t iza r esos ingresos justos y a la vez la 
pos ib i l idad de e je rc ic io de u n t r a b a j o l i b r e m e n t e e legido y de 
a c u e r d o con su vocación, y el d e r e c h o a d e d i c a r el t i empo libre, 
conforme a la cul tura del ocio. 

El objeto y el proyecto tanto del salario social como del salario 
c iudadano es tá exigiendo un cambio de men ta l idad y u n a justa dis-
tr ibución tanto del t raba jo como de los bienes. El cambio de mental i -
dad t opa rá con el obstáculo del in tervencionismo económico de tipo 
liberal que seguirá potenciando la ley de ofer ta y demanda . La distri-
bución del t r aba jo y de los b i enes e n c o n t r a r á el obstáculo de la 
tecnología que no sólo e l iminará el t r aba jo sino a d e m á s e s t a r á al 
servicio de los que más p u e d e n 

17 Milano, S. (1990). Protección social y r en ta mínima, en Documentación social 78, 
117-132; Reina, M. (1982). La riforma del Salario. Aspetti sociali e pastorali Aggiorna-
menti Sociali 33, 723-736. 

18 García Nieto, J. N. (1990), en Documentación Social 78, op. cit., 60. 
19 Idem., 63. 
20 Galindo, A. (1986). Estrategias pa ra la paz. La objeción fiscal, en Corintios XIH 

39-40, 122-134. 
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2 . LA LUZ DE LA ETICA 

La ét ica es ciencia y es reflexión, es compor t amien to y es ac-
ción. Detrás de la reflexión y de la acción está el hombre en su reali-
dad famil iar concreta . Como t a r e a del hombre la ét ica es luz que ex-
plica y da sent ido a su vivir 

La mora l p u e d e fo rmula r se desde varios niveles reflexivos m á s 
que d e s d e compor t amien tos sociales. Nosotros, en la cues t ión del 
sa lar io social, e scogemos t r e s niveles de re f lex ión con r e s p a l d o 
vivencial: el humano , el crist iano y la ét ica como sent ido y como luz. 
Nues t ro in te rés es el de s i tuarnos en u n a ét ica human izadora . Con 
ello, de sea r í a que es tuviere ya s u p e r a d o o clar i f icado el dua l i smo 
metód ico c r e a d o en los úl t imos años e n t r e é t ica civil y é t ica reli-
giosa. 

2.1. La ética del hombre 

La denomino «ética del hombre» y no é t ica civil, ni laica, ni 
re l igiosa con el objeto de evi tar nuevos dual ismos. Es p re fe r ib le 
hab la r de ét ica del hombre , como aquel la formulac ión de la mora l 
hecha desde las categorías que def inen al hombre . 

Nues t ro p rob lema surg i rá al encon t ra rnos con d i ferentes antro-
pologías o m a n e r a s de concebir al hombre . ¿Qué es el hombre? es ta 
es la p r egun t a «permanente» del hombre a la que se h a n dado múl-
t iples r e s p u e s t a s 

En el es tudio mora l sobre el salario social la «ética del hombre» 
nos enseña a ver que el dest ino de los bienes es universal y la propie-
dad no es u n absoluto, ya que el hombre , cada hombre , es un se r 
social y un ser -s i tuado en la n a t u r a l e z a y en el cosmos. La licitud 
m o r a l del sa lar io social es m á s intel igible d e s d e u n a «ética del 
hombre» sab iamen te fo rmu lada que desde la ét ica civil o religiosa, 
pa rc ia lmente expuesta . 

Así la legi t imidad mora l del salar io social se f u n d a en aquel 
principio tomista de que «todos los b ienes son comunes» t an enra i -
zado en la doct r ina pat r ís t ica ^̂  y bíblica: «Los propie tar ios que con-
s ideran como propias las cosas que son comunes porque se apropia-
ron de ellas los pr imeros , son seme jan te s a quien, hab iendo l legado 

21 Cortina, A., op. cit., 25-36. 
22 Podemos encont ra r respues tas a es ta cuestión p lan teada en los libros Sagrados 

(vr.gr. Libro del Génesis de la Sagrada Escritura), en las mitologías y en la obras de filo-
sofía. Reconocemos que nues t r a af i rmación neces i ta mayor reflexión fiandada en estu-
dios antropológicos serios. 

23 Cf. Sierra Bravo, R. (1967). Doctrina Social y economía de los padres de la Igle-
sia. Colección genera l de Documentos y textos, Madrid: Compañía bibliográfica espa-
ñola. San J u a n Crisóstomo, Homilías sobre la primera carta a Timoteo, Homilía 12, PG. 
62, 562-563; San Jerónimo, Car ta 120 a Edibia 1, PL 22, 984, en Cartas San Jerónimo 2 
(1962) Madrid: BAC 447. 
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pr imero a un espectáculo, impidiera en t r a r a los que f u e r a n l legando 
después , r ese rvándose p a r a sí lo que es tá o rdenado p a r a todos... Por 
lo cual la p e r s o n a que llegó p r i m e r o a un espectáculo, si facilita la 
e n t r a d a a los demás , no obra i l íc i tamente, p e r o sí si la impidiera . 
Como no obra mal el que se apropió p r imero de la cosa que e r a co-
m ú n en u n comienzo, si después la r e p a r t e en t re los demás, aunque 
sí, si impide ind i sc re tamente el uso de ella. Y en cuanto a que nadie 
l lame propio a lo que es común, hay que refer i r lo al uso, por lo que lo 
que excede de lo necesa r io p a r a el gasto se h a obtenido violenta-
m e n t e » 

De aquí se deduce que el salario social no sólo es tá en re lación 
d i rec ta con la p r o p i e d a d de la m i sma sino con la ilicitud mora l de 
los b ienes superf inos ya que «lo que excede de lo necesa r io p a r a el 
gasto se ha obtenido violentamente». Por ello en tendemos que la ética 
del salario social no es tá tanto en relación d i rec ta con la producción 
debida al t raba jo cuanto con el sent ido de la p rop iedad de los bienes 
exter iores , con el uso de los b ienes superf luos y con el dest ino uni-
versal de los b ienes ya que «Dios ha des t inado los bienes de la t i e r ra 
y cuanto ella cont iene p a r a uso de todos los hombres y pueblos. En 
consecuencia, los bienes c reados deben l legar a todos en fo rma equi-
tat iva ba jo la égida de la justicia y con la compañ ía de la car idad . 
Sean las que sean las fo rmas de la propiedad , a d a p t a d a s a las insti-
tuc iones legí t imas de los pueblos según las c i rcuns tancias diversas 
y variables, j amás debe p e r d e r s e de vista es te dest ino universa l de 
los bienes» (GS 69). 

2.2. Etica cristiana 

Desde la át ica cr is t iana nos ace rcamos al salario social con las 
categorías de la justicia, y de la amnistía, t r a t ando al hombre como 
hombre no porque posea o no, y con las categorías de la car idad social 
y la car idad política. Esta, en la clave del salario social, es el a m o r 
eficaz a las personas que se actualiza en la conquista del bien común 
de la soc iedad. En defini t iva la é t ica c r i s t i ana h a c e r e f e r e n c i a a 
Cr i s to 25. 

A t ravés de los profe tas sabemos que conocer a Dios es prac t icar 
la justicia y t r a b a j a r por rect i f icar la si tuación injusta en que los po-
bres su f r en humil lación. La just icia en favor de los pobres no es 
marg ina l p a r a los cris t ianos sino cen t ra l en su m e n s a j e y es tá ínti-
m a m e n t e vinculado al centro del mister io de Dios revelado. 

La Encarnac ión de Cristo es la razón que p u e d e d a r sent ido al 
nacimiento y general ización de un salario social no como beneficien-
cía sino como sol idar idad con el pobre y afligido. El seguimiento de 

24 Santo Tomás, Sum. Theol, U-U q. 66 a.2, Cf. AA.VV., Praxis cristiana, op. cit., 
384. Sollicitudo Rei Socialis 31 y 39. 

25 Juan Pablo II, Sollicitudo rei socialis 29 y 31. 
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Cristo, pe r sona -human idad , expres ión de la opción f u n d a m e n t a l es 
el estilo de r epa r to de los bienes comunes en la fo rma de salario so-
cial que excluye todo p a t e r n a l i s m o ofensivo a la p e r s o n a neces i -
t a d a 26. 

La Cruz de Cristo, a sumiendo la humanidad , es la expres ión ra-
dical que la sociedad, o rganizadora de la humanidad , ha de manifes-
t a r compar t iendo aquellos b ienes que la misma posee debido bien al 
es fuerzo de cada persona , a la na tu ra l eza misma de los b ienes o al 
c rec imiento económico p o r la in t e r fe renc ia de la vida del h o m b r e 
tanto en el t iempo como en el espacio. 

La comunión de los Santos p u e d e ayudarnos a e n t e n d e r que el 
«Salario Social» es u n a c o n s e c u e n c i a del pr inc ip io : «todo e s t á 
compl icado en todo» y, p o r ello, c u a n d o u n s ec to r de la vida 
económica cambia, los d e m á s t ambién cambian, y cuando la acción 
santa del hombre sale a la luz r e p e r c u t e en los demás . En definitiva 
la comunión de los santos es la expres ión cr is t iana de la sol idar idad 
de los hombres . 

Ejemplo de esto lo encont ramos f r ecuen temen te en la enseñanza 
de los Pad res de la Iglesia sobre el uso de los bienes: 

«Del hambr ien to es el p a n que tú ret ienes; 

del que va desnudo es el manto que tú guardas en tus arcas; 

del descalzo el calzado que en tu casa se pudre; 

en r e s u m e n , a t an tos haces agravios, a cuan tos p u e d e s soco-
r r e r » 

2.3. ¿Ver a la luz de la ética? 

La ética no apa rece como t e r c e r a vía en t re los crist iano y lo hu-
mano. La ét ica es luz y es estilo, es camino y es sentido. Es la vida 
del hombre adulto, síntesis de la ét ica de la «convicción y de la res-
ponsab i l i dad» La convicción que nace de lo m á s g e n u i n a m e n t e 
h u m a n o y la r e s p o n s a b i l i d a d de l s en t ido c r i s t i ano p rop io del 
Hombre-Cr i s to que con su Redenc ión se hizo r e sponsab l e de la 
human idad . 

Una dimensión de la ética, la que es tudia el compor tamiento so-
cial in ten ta «guiar a los h o m b r e s p a r a que ellos mismos d e n u n a 

26 Ibañez, J. M. (1990). La r en ta mínima garant izada desde una perspect iva teoló-
gica, en Documentación social 78, 275-293. 

27 Cf. nota 17. 
28 San Basilio, Homilía in illud dictum ev, secundum Lucam, PG 31, 261-278. 
29 González-Carva ja l , J. op. cit., 270-72. Cf. Weber, M. (1979) El político y el 

científico, Madrid, Alianza Ed. 163. 
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respues ta , con la ayuda de la razón y de las ciencias humanas , a su 
vocación de const ructores responsables de la sociedad terrena» 

Sent i rse responsable socia lmente de otro h e r m a n o es propio de 
la madurez : 

«Es inf in i tamente conmovedora la act i tud de un hombre m a d u r o 
(de pocos o muchos años que eso no importa), que s iente real-
m e n t e y con toda su a lma es ta p reocupac ión por las consecuen-
cias y ac túa conforme a u n a ét ica de la responsabi l idad, que al 
l legar a un cierto momen to dice: no puedo h a c e r o t ra cosa, aquí 
m e detengo. Desde este punto de vista la ét ica de la responsabi-
l idad y la ét ica de la convicción no son té rminos abso lu tamente 
opuestos, sino e lementos complementar ios que h a n de concurr i r 
p a r a fo rmar al hombre auténtico, al hombre que puede t ene r vo-
cación política» 

La ét ica es luz si es la ét ica de la adultez, es decir, de la convic-
ción y de la responsabi l idad Es luz porque es la ét ica del hombre 
político y del hombre de la sociedad en cuanto potencia el desarrol lo 
integral del hombre . Este objetivo neces i ta u n a sociedad que, bajo la 
égida de la ética política, la economía no es té exclusivamente al ser-
vicio de la product iv idad sino al servicio de la persona , «una socie-
dad que no vaya marg inando y de jando en la cune ta de la vida a los 
más débiles o menos p reparados ; u n a sociedad en la que se vaya vis-
lumbrando cada vez m á s la dignidad del ser humano . Por eso el de-
sarrol lo in tegra l de la p e r s o n a —la civilización del a m o r cont ra -
pues t a a la civilización del consumo— requ i e r e la implantac ión de 
u n a r e n t a mín ima ga ran t i zada p a r a todos aquellos c iudadanos que 
ca r ecen de los r ecur sos mín imos p a r a el no rma l desenvolvimiento 
de u n a vida humana» 

3 . L o s PRINCIPIOS DE UNA ETICA SOCIAL 

3.1. La búsqueda del bien común 

«El b ien común aba rca el conjunto de aquel las condiciones de 
vida social con las cuales los hombres , las famil ias y las asociacio-
nes p u e d e n lograr con mayor p leni tud y facil idad su p rop ia per fec-
ción» Desde es ta concepción del bien común p u e d e verse con cla-
r idad la legi t imidad del Salario social. La vida socioeconómica deri-

so J u a n Pablo II, Sollicitudo rei socialis 1. 
31 Weber, M.. op. cit., 176. 
32 Flecha, J. R. (1989). La opción por el hombre . Imagen de Dios, en la ética cris-

tiana, en Estudios Trinitarios XXIII, 60 ss. Salamanca. 
33 Ibañez, J. M.", op. cit., 290. 
34 Gaudium et Spes 74. Cf. Zalba. M. (1963). Exigencias del Bien Común en rela-

ción con el salario en la «Mater et Magistra», en AmMorSocEc 4, 65-92. Cf. Flecha, J. R., 
Legalidad y ética en la sociedad actual, en Documentación social 76 (1989) 17. 
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vada de un t raba jo en muchas ocasiones, no ofrece las suficientes ga-
ran t ías económicas y sociales p a r a que las pe r sonas logren su desa-
rrollo. Es necesario, por ello, es tablecer im salario que cubra esas de-
ficiencias propias de la vida económica. 

Pe ro el Salario social es más amplio que la m e r a posibilidad de 
lograr la propia perfección. Abarca t ambién a las condiciones de la 
familia y de las asociaciones ya que el ser h u m a n o nace y t iende a vi-
vir en comunidad y es ahí donde ha de a lcanzar su perfección, m e t a 
del Bien Común. El se r h u m a n o es un se r «situado» en la famil ia y 
en la asociación, es un ser abierto al en torno de e s t ruc tu ras básicas 
donde está situado. 

Podr í amos af i rmar , po r ello, que no hay b ien común mien t r a s 
exista un individuo que no t enga las condiciones necesar ias p a r a lo-
g ra r con mayor p leni tud y faci l idad su p rop ia perfección. De ahí la 
neces idad de que la sociedad ponga a disposición de sus miembros , 
sin distinción, esas condiciones y medios. 

La regulac ión por p a r t e de la soc iedad de la dis t r ibución de 
«estas condic iones y medios», la acumulac ión de los mismos y la 
disponibi l idad de múl t ip les beneficios r ea le s que se der ivan de la 
organización del Salario social (vr. gr. la acción de los bancos y de 
los Ministerios que intervienen), h a n de es ta r regidos por un cri terio 
moral . El Salario social ha de es ta r regido por la ética. 

Tampoco los bienes que fo rman el salario social h a n de estable-
cerse y distr ibuirse por un cr i ter io consumis ta (vr.gr. el in te rés que 
los bancos y las e m p r e s a s t i enen de r epa r t i r d inero p a r a que se con-
s u m a n sus productos , anunc iados por los medios de comunicac ión 
que es tán en sus manos o en manos del gobierno). La sumisión de un 
salar io social al m e r o consumo ni es salar io social ni p roporc iona 
felicidad. Los b ienes p a r a el b ien común h a n de mi ra r más al ser que 
al t ener . Se t r a t a por tanto de buscar u n a au tén t ica distr ibución de 
los b ienes r e spe t ando la calidad y la je rarquía de los bienes a r epa r -
t i r En estos b ienes es tán incluidos los mater ia les , cul turales , es-
pir i tuales, la par t ic ipación activa en la vida social, el t rabajo, el or-
d e n jurídico 

3.2. La huella de la justicia conmutativa 

En base al b ien común y a la justicia conmutat iva el salario so-
cial ha de es tablecerse también regulando los salarios productivos en 
las re lac iones t r a b a j a d o r - e m p r e s a , individuo-sociedad. Es es ta u n a 
de las cuest iones clave, a f i rma J u a n Pablo II en la encíclica Laborem 
Exercens 19b. Ha de buscarse un salario social justo de m a n e r a que 

35 Juan Pablo II, Solllcitudo rei socialis 28. 
36 Ibañez, J. M.', op. cit., 288. Rawls, J. B. (1979). Teoría de la justicia. Madr id . 
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se convierta en la verificación concre ta de la justicia y del justo fun-
cionamiento de s is tema socioeconómico. 

Es cont ra r io a la justicia social a u m e n t a r o d i sminui r excesi-
vamen te los salarios. Los salarios h a n de regi rse de m a n e r a que haya 
t r aba jo p a r a todos y r e m u n e r a c i ó n suficiente p a r a el sos tenimiento 
de su vida. El salar io es u n a «vía concre ta a t ravés de la cual g ran 
mayor ía de los hombres p u e d e n acceder a los bienes que es tán desti-
nados al uso común: tan to los b ienes de la na tu ra l eza como los que 
son f ru to de la producción» . El acceso a los bienes de uso común es 
un de recho fundamen ta l , que exige no sólo p a g a r un salar io al que 
t raba ja , sino d a r subsis tencia a los t r a b a j a d o r e s desocupados y sus 
familias, po rque «es u n a obligación que b ro ta del pr incipio funda-
men ta l del o rden mora l en este campo, esto es, del principio del uso 
común de los bienes, o, p a r a hab la r de m a n e r a más sencilla, del de-
recho a la vida y a la subsistencia». 

El pr incipio «a cada uno según sus neces idades y de cada uno 
según sus posibil idades» t i ene su ra íz en la re lac ión ín t ima exis-
t en te e n t r e los precios y los salarios. La variación anárqu ica de los 
salarios p roduce desequilibrio en la distribucción de los bienes, en la 
consecución del bien común y en la pres tac ión en t re iguales. 

El salario social y la r e n t a mín ima h a de t e n e r en cuen ta las ne-
ces idades de cada uno p a r a que logre su perfección y las posibilida-
des p a r a que además sirva a la perfección de los demás 

3.3. Los ideales necesitan de la ley 

No sólo el sa lar io c iudadano , t a m b i é n el salar io social en su 
sentido perfecto es hoy un ideal, aunque esté regulándose en diferen-
tes au tonomías y nac iones de Europa. Es u n a ilusión p e n s a r como 
Marx que el hombre no va a ped i r por su t raba jo o su exigencia de la 
na tu ra leza h u m a n a n a d a más que lo necesar io p a r a vivir, máx ime en 
u n a sociedad como la española e m p a ñ a d a por la p icaresca y quebrada 
por el caciquismo de sus políticos Es t i empo de compar t i r y de 
h a c e r que los b ienes superf luos se pongan a disposición de los de-
más. Este es un ideal. 

Pero todo ideal esta invocando u n a ley p a r a que pueda llevarse a 
la prác t ica y no quede como la voz del p rofe ta hund ida ba jo el lodo 
del pozo que le ahoga El ideal sin la capacidad coercitiva que t iene 
la ley dif íc i lmente p u e d e h a c e r s e rea l idad . /El salar io social es un 

37 J u a n XXIII, Mater et Maglstra 71. Cf. Gorosquieta, R. (1990). Principios genera-
les de la ética de los negocios, en Etica empresarial. Madrid: ASE Ed. 113. 

38 Cf. Q.A. 47 y 74. Cf. Larrañeta , R. (1979). Una moral de la felicidad, 190-201. Sa-
lamanca . 

39 Cf. Flecha, J. R., op. cit., 19. González-Anleo (1988). Sociedad dual y solidaridad. 
Salamanca . 

40 Jr . 38. 
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ideal que es tá exigiendo que las dist intas au tonomías y gobiernos lo 
hagan ley. La ley da fo rma y fue rza al contenido ideal 

A la vez, esto es tá exigiendo un cambio de menta l idad . Es ver-
dad que la ley es p roc l amada por la autor idad. Pero la au tor idad h a 
de ser reflejo y p ionera de ese cambio de menta l idad por el que ha de 
pasa r la sociedad. 

Entiendo, por o t ra par te , que el ideal es tá muy ce rca de la uto-
pía. Pero los derechos sin utopías no son más que derechos, es decir, 
a tomizaciones de la f r ía ley. El salario social es u n ideal que camina 
hacia el salario c iudadano en el cual n inguna pe r sona ha de sent i rse 
marg inada en el t raba jo ni en la r emunerac ión por el mismo. 

En resumen, los bienes de todo tipo que componen el bien común 
y los propios de la justicia neces i tan de unas garant ías eficaces p a r a 
que p u e d a n ser rea l idad. No bas tan las p romesas de los que gobier-
nan. Es necesar io un o rden jurídico que proc lame los derechos y de-
beres de cada c iudadano y construya un s is tema de protección de es-
tos derechos. 

4. EL DINAMISMO DE LA ETICA SOCIAL 

La ét ica de la soc iedad es u n a ét ica dinámica, t i ene un dina-
mismo propio del h o m b r e como se r histórico. El hombre se rea l iza 
en la historia. Este d inamismo viene dado por la tensión vivida en t re 
el ser-individuo y el ser-social, en la act i tud del hombre de resistir , 
po r u n a pa r t e , a las e s t r u c t u r a s de p o d e r que pe l i g rosamen te se 
acercan a él y le a l ienan y la act i tud de par t ic ipar en las mismas. 

Descubr i remos el sent ido del salario social, exigido por el indi-
viduo y las familias menos favorecidas, viendo la neces idad de pro-
vocar el paso de u n a ética individual a o t ra social, clarif icando la ac-
ción de la justicia distributiva y caminando hac ia u n a sociedad sub-
s id ia r i a . 

4.1. El paso de una ética individual a una ética social ^^ 

Hoy todo suena a individualidades y a dependencias . La concen-
tración de pode r va creciendo. Unos pocos con los recursos de un Es-
tado omnicomprens ivo uti l izan todo p a r a anu la r posibles condicio-
nantes . Se anu la la iniciativa pr ivada y, con la técnica, el pode r va 
impr imiendo u n mode lo ético nuevo donde los impera t ivos de la 

41 Cf. Flecha, J. R., op. cit. 13 ss. Cortina, A. (1986). La fundamentación ética del de-
recho como t a r ea pr ior i tar ia de la filosofía política, en Etica mínima. Introducción a la 
filosofía práctica. Madr id 195-96. 

42 Flecha, J. R., Proyección de la fe en los ámbitos de la praxis, en Revista española 
de teología 49 (1989) 250-51. Cortina, A. op. cit., 196. 
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conciencia t ambién quedan controlados. P u e d e que por es te camino 
t e n g a r a z ó n Asimov al a f i r m a r que «No ex i s t en c ivi l izaciones 
avanzadas, todas acaban suicidándose». 

Por ello ha l legado el t iempo de salir de las sacristías. Nosotros 
creímos que e r a n las d ic taduras las que rec lu ían al hombre y sus va-
lores en el t e r r eno de lo privado. Ahora, vemos que en otros s is temas 
de gobierno sucede lo mismo, ¿no se rá que de t rás de esto existen aún 
los dogmat i smos? El sent ido au tén t ico de la é t ica del h o m b r e no 
admi te dogmat i smos . 

El salar io social no p o d r á se r h u m a n o si se rea l i za d e s d e las 
imposiciones aunque sean de u n a mayoría. Pa r a que desapa rezcan los 
dogmat ismos ha de a p a r e c e r la racional idad. El salario social no po-
drá sus ten ta rse en la voz del p a d r e de la pa t r ia ni en el murmul lo de 
la asamblea de los pad re s de la pa t r ia si no hay racional idad 

La rac ional idad es la clave de la ét ica social. Po r ello el salario 
social y su p l an t eamien to ético h a n de salir del campo individual. 
Las ins t i tuciones —asociaciones, g rupos no gube rnamen ta l e s , reli-
giones— h a n de rea l izar u n a gran t a r e a en este campo. El individuo 
se s iente social cuando es tá en relación con u n tú con el cual p u e d a 
d ia logar . Los p o d e r e s m a y o r i t a r i o s y d o g m á t i c o s c a r e n t e s de 
racional idad nunca pod rán ser un tú con el cual dialogar. De ahí que 
el sa lar io social deba e s t a r po tenc iado , or ig inado y r egu lado por 
en t e s que no d e p e n d a n exc lus ivamente del p o d e r político. De lo 
cont rar io h a b r á un salar io político, empresa r i a l , bancar io , p e r o no 
social. 

El cap i ta l i smo y el in t e rvenc ion i smo económico e s t á n r e d u -
ciendo la mora l al t e r r e n o de lo pr ivado-individual . El social ismo 
económico res t r inge el campo de la par t ic ipación social. Ante esto 
c reemos que el salario social debe n a c e r de u n a ét ica social que por 
serlo ha de potenciar la par t ic ipación de todos, incluido aquel que lo 
recibe. En definit iva el salar io social ú n i c a m e n t e se en t i ende en el 
marco de las re laciones sociales 

4.2. La justicia distributiva como camino 

La justicia es en tend ida como la expres ión his tórica o la Encar-
nación de la car idad. La car idad social, bajo la égida de la solidari-
dad, a t i ende al individuo concreto . Es decir , la justicia debe t e n e r 
p re sen te al individuo den t ro de la colectividad. Aquí t iene sent ido la 
«caridad política» que no t r a t a de suplir las deficiencias de la justi-
cia, sino que se t r a t a de un compromiso activo y operan te , f ru to del 
amor crist iano a los demás hombres en favor de un mundo más justo 

43 Flecha, J. R., op. cit., 15. 
44 Documentación social 80 (1990) Política social y participación. 
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y m á s f r a t e r n o con especia l a tención a las neces idades de los m á s 
pobres 

Es función de los organismos es ta ta les esforzarse p a r a que cada 
individuo rec iba aquel salar io que le co r r e sponde p a r a adqui r i r las 
condiciones necesa r ias p a r a su desarrol lo den t ro del ámbito genera l 
de la economía y de la sociedad donde se e n c u e n t r a en su en torno 
f a m i l i a r . 

La just icia dis t r ibut iva no t i ene su o r igen en el in tervencio-
nismo económico o político como pa rece en t ende r se en los múlt iples 
artículos de p r e n s a que a p a r e c e n sobre el salario social en nues t ro 
país. La obligación de dis t r ibuir en justicia los b ienes le v ienen al 
Estado —o al gobierno como pa r t e del Estado— de la autor idad-potes-
tad que ha recibido del pueblo. Si no lo hace bien la autor idad-pueblo 
deber ía qui tar la «potestas» a las mal - l lamadas au to r idades y h a c e r 
la distribución del salario social por otros medios. 

La r a z ó n del e jerc ic io de la just ic ia d is t r ibut iva e s t á en la 
igualdad de todos en cuanto t enemos el mismo derecho a los b ienes 
p a r a cubr i r nues t r a s neces idades . La igualdad no se mide en razón 
di rec ta a la cant idad sino a la calidad. Esta h a b r á de ser med ida con 
el principio de las neces idades y las capacidades de cada uno 

Por todo esto, el Estado, las autonomías , los ayuntamientos de-
be rán hace r u n a distribución de los bienes teniendo en cuen ta lo con-
creto y a tend iendo a la si tuación general . De ahí que el salario social 
es té en función de las neces idades sociales de los demás miembros 
de la sociedad. 

Estas acciones p o d r á hace r l a s cada gobierno di rec ta o indirec-
t a m e n t e , inc id iendo d i r e c t a m e n t e en el sa lar io que l lega de la 
misma e m p r e s a o a t ravés de ayudas o exenciones fiscales de m a n e r a 
que cada c iudadano p u e d a t ene r su salario social, es decir, aquel sa-
lario que cubra todas sus neces idades en el marco y en confrontación 
con sus h e r m a n o s iguales. De es ta m a n e r a el salar io social no sólo 
a t iende a cada individuo a i s ladamente sino también a cada individuo 
en su entorno social. 

4.3. Hacia una sociedad subsidiaria 

El Es tado ha de cumpli r , como p r i m e r agen te social, con el 
principio de subsidiar iedad, es decir, ha de es t imular , fomentar , or-

45 Instrucción pastoral de la Comisión p e r m a n e n t e de la Conferencia Episcopal 
española. Los católicos en la Vida pública (1986) 61. 

46 Cf. Bernaldo de Quirós, L. El Salario social, Opinión 15-2-1990; Panlagua , A., 
U.G.T. propugna un salario social de 30.000 pts., en Adelanto 18-2-1990; Redondo, Cada 
día hay menos gente por engañar, en Independien te 6-10-1989. Y más de 35 artículos de 
p rensa . 

47 Cf. Cari tas Española, (1985). La pobreza en España y sus causas, en Documenta-
ción social. 
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denar , suplir y comple ta r lo que fal ta a la acción de cada individuo o 
en t idades de base como la familia, el ayuntamiento, autonomías, etc. 
Cuando el Estado cumple b ien su función, la sociedad se hace más 
subsidiaria. El salario social no p o d r á provenir de u n a acción pa te r -
nal is ta del Estado. No se rá autént ico salario social. 

Esta acción subsidiaria es propia de cada individuo y en t idad de 
base. Cada pe rsona y ent idad ha de pone r en juego su capacidad y de-
be r subsidiarios en favor de sus he rmanos . 

Por lo dicho has ta ahora, el salario social n a c e r á de u n a sociedad 
subsidiaria , si cada uno cumple con su papel , s iguiendo es te t r iple 
camino: 

• La creación, desarrol lo en l ibertad y potenciación de la con-
cienciación crít ica de los c iudadanos. 

• La acción de las inst i tuciones in t e rmed ias inst i tucionales o 
provenientes de un voluntar iado participativo. 

• Mediante la in tervención regu ladora del Estado con la c lara 
diferenciación de los t r es pode res y funciones. 

Pe ro e spec ia lmen te el salar io social ha de recibi rse en el con-
texto de u n a sociedad toda ella subsidiaria, es decir, en la que re ine 
la i n t e rdependenc ia de los grupos in te rmedios que son los que c rean 
una sociedad ver tebrada (no rota). 

5 . EL SALARIO SOCIAL: RESPONSABILIDAD PUBLICA Y PARTICIPACIÓN 

El salario social no es responsabi l idad exclusiva de la e m p r e s a 
ni de los poderes . Toda la sociedad es tá responsabi l izada en es ta ta-
rea: el en te público, med ian te la acción responsable en favor de toda 
la sociedad; la c iudadan ía cumpl i endo el d e b e r de compromiso y 
par t ic ipación en este campo social. 

En es te sen t ido es i m p o r t a n t e la l abor de las asociac iones , 
grupos, en t idades como Cári tas , sindicatos. . . p a r a h a c e r efectivo el 
salar io social 

La sol idar idad exige r e s p o n d e r al re to de sent i r se responsab le 
de todos. «Ante todo se t r a t a de la i n t e rdependenc ia perc ib ida como 
u n s i s tema d e t e r m i n a n t e de re lac iones en el m u n d o actual , en sus 
aspec tos económico, cul tural , político y religioso, y a s u m i d a como 
ca tegor ía moral . Cuando la i n t e r d e p e n d e n c i a es reconoc ida así, su 
co r r e spond ien t e r e spues ta , como act ividad mora l y social, y como 
v i r tud , es la s o l i d a r i d a d . Es ta no es, p u e s , u n s e n t i m i e n t o 
superf icial por los ma les de t an tas personas , ce rcanas o le janas . Al 
cont ra r io es la de t e rminac ión f i rme y p e r s e v e r a n t e de e m p e ñ a r s e 

48 Cár i tas Española, Documentación social 80 (1990). 
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por el bien común; es decir, por el b ien de todos y de cada uno, parí 
que todos seamos v e r d a d e r a m e n t e responsables de todos» 

5.1. El camino de la solidaridad 

La responsabi l idad de cada c iudadano con los neces i tados es 1Í 
razón de la sol idaridad. Todos los hombres nos neces i tamos. El indi 
viduo neces i ta de los d e m á s p a r a pode r sat isfacer todas sus neces i 
dades y a la vez t iene imas capacidades que puede poner a disposiciói 
de los demás . 

Además el hombre es un se r dialogal. Su esencia se manifiest í 
en u n existir hacia, con y p a r a los demás . Un h o m b r e así es un se: 
abierto y solidario. Aquí nos encon t ramos con el or igen del conceptt 
de sol idar idad en que todos los miembros de u n a sociedad acep ta : 
r e sponsab lemen te r e s p o n d e r de la d e u d a de los demás con el cargc 
de l iberar les de las obligaciones contraídas. 

Es en la parábola del b u e n samar i t ano donde nos encontramo: 
con el hombre . Aquel que supo descubr i r a su «próximo». Y es ei 
es ta re lac ión con el p ró j imo donde cobra sent ido el salar io social 
e spec ia lmente cuando de t rás encon t ramos a las familias desa tend í 
das y en desventaja . 

El desarrol lo h u m a n o y la cultura, tan to individual como la ge 
nera l , se c a r a c t e r i z a t a m b i é n por su h i s to r ic idad y su d inamic í 
dad La cul tura y el desarrol lo actual es tán asen tados en u n a cul 
tu ra iniciada por otros que vivieron p r imero en la historia y en otroi 
lugares geográficos. De aquí que el desar ro l lo y la cu l tu ra ac túa 
t engan u n a d imensión universal en el t i empo y en el espacio. El sa 
lario social ha de se r u n a exigencia de es te ta lante universal is ta de 
hombre que nace de las generac iones pasadas y p iensa en las fu tu ras 

Por ello seguimos a f i rmando que el Salario social se acerca mái 
en su legit imidad a la car idad social-caridad política que nace de li 
sol idar idad que al pa te rna l i smo de unos gobiernos o al sentimient< 
bueno de unos c iudadanos que se compadecen de sus he rmanos 

La r e n t a mín ima y el salario social queda pues justif icada desdi 
este concepto de sol idar idad que ha de existir en t re los miembros di 
la sociedad. El concepto ético de sol idar idad atribuye a cada ser hu 
m a n o la responsabi l idad de todos los demás . La convicción de la so 
l idar idad se f u n d a en la conciencia de que todos nos necesi tamos. 

Esta sociedad solidaria ha de h a c e r rea l idad aquel pensamient í 
«de cada cual según sus capac idades y a cada cual según sus neces i 
dades». Como dijimos al principio cons ta tamos que la producción d( 

49 J u a n Pablo 11, Sollicitudo reí socialis 38. 
50 Galindo, A., (1988). Dimensión moral del desarrollo, en Corintios XUI, 47, 695 ss 
51 AA.W. , (1989) Renta mínima y salario ciudadano, en Acción Social. Cuaderm 
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in país proviene del es fuerzo de toda la comunidad y por ello debe 
e r distr ibuido en función de toda la comunidad. Por ello, con la so-
idaridad, la r e n t a mín ima no puede ser cons iderada como salario de 
lobres. 

5.2. La ética de la participación 

El Decre to 142 de la Conse je r ía de Pres idenc ia de la J u n t a de 
mdalucía , art . 12,1, del Estatuto de Autonomía recoge en t é rminos 
Lituros el art. 9,2 de la Consti tución española que afirma: 

«corresponde a los p o d e r e s públicos p romover las condiciones 
p a r a que la l iber tad y la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se in tegra sean rea les y efectivas; r emover los obstáculos 
que imp idan o dif icul ten su p leni tud , y faci l i tar la par t ic ipa-
ción de todos los c iudadanos en la vida política, económica, cul-
tu ra l y social» 

:1 texto de la Consejer ía añade: 

«y lo e j e r ce rá con los s iguientes objetivos básicos: la superac ión 
de los desequil ibrios económicos, sociales y cul tura les en t r e las 
dis t intas á r eas te r r i to r ia les de Anda luc ía f o m e n t a n d o su recí-
p roca solidaridad» 

Entendemos que la filosofía de ambos textos r e sponde a u n a con-
epción de la pe r sona h u m a n a como sujeto de la vida social y no sólo 
omo objeto o fin de la misma. La per fecc ión p l ena de la p e r s o n a 
Lumana, objeto del bien común, incluye el desarro l lo de su sent ido 
le responsabi l idad y de su iniciativa privada. 

Si la labor de los pode res públicos es la de promover , r emover y 
acilitar, la de los c iudadanos s e r á la de cons t ru i r la rec íp roca soli-
Laridad fomen tada por los pr imeros . El salario social neces i ta de la 
ntervención de ambas par tes . A pesa r de esto, no se cumple este de-
eo cuando la au tonomía no t iene en cuen ta las otras, un país olvida 
a si tuación de los otros, o u n á r e a de u n a au tonomía no r e c u e r d a la 
i tuación de las otras. 

La legi t imidad del salario social n a c e r á de la au tén t ica part ici-
)ación que t iene en cuen ta la d imensión gene ra l del r e p a r t o y des-
ino de los bienes y la rea l idad de todas las á reas in ter re lac ionadas . 
iu justificación no proviene de la au tor idad que hace el r epa r to sino 
Le la conciencia que cada c iudadano t iene de su lugar en la sociedad. 

La responsabi l idad y la par t ic ipación h a de facili tar unas condi-
iones de vida dignas de m a n e r a que cada uno con su salario p u e d a 
•esponder a su propia vocación, no caiga en neces idad y no se c ier re 

52 Consejer ía de Pres idencia de la J u n t a de Andalucía, art. 12,1, Decreto 142. Cf. 
Constitución Española, art. 9,2. 
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en su soledad; h a de d a r vigor a la l ibertad impulsando el que cada 
uno con su salar io p u e d a acep t a r las inevitables obligaciones de la 
vida social, tome sobre sí las exigencias de la convivencia h u m a n a y 
s i rva a la c o m u n i d a d . En def in i t iva se h a de e s t i m u l a r a la 
par t ic ipación med ian t e la p ropues ta de unos valores a t rayentes p a r a 
todos. 

De esta m a n e r a el salario social co r responderá y será imagen de 
u n a sociedad optimista, es decir , se convier te en r azón social p a r a 
que las generac iones jóvenes y fu tu r a s t engan razones p a r a vivir y 
p a r a e s p e r a r 

5.3. Libertad más igualdad igual a fraternidad 

La revolución f rancesa nos p resen tó este trío de compor tamiento 
ético. El capi ta l ismo se alistó en favor de uno, el socialismo en pro 
de otro. Nos acercamos a un momen to en el que es preciso conjuntar 
los dos p a r a conseguir el te rcero: la f r a te rn idad . La ét ica del salario 
social neces i ta de los tres. 

La razón últ ima, antropológico-cris t iana, del salario social es la 
f r a t e rn idad . En la un idad de lo h u m a n o y lo divino (Encarnación de 
Cristo) nos encon t ramos con la vida crist iana. La l ibertad, protot ipo 
de lo humano; la igualdad de lo divino. La f r a t e rn idad es el estilo de 
lo cr is t iano. Este es el rea l i smo. La u top ía la e n c o n t r a m o s en la 
igualdad y lo h u m a n o nace de aquella l ibertad que hace posible que el 
hombre sea a la vez santo y pecador . 

Debemos p rec i sa r d ic iendo que no es lo mismo igualdad que 
igualitarismo. Este se c rea desde arr iba y ha producido efectos nega-
tivos ya que «el alto nivel de protección social que se da en nues t r a 
sociedad es, por u n a par te , un beneficio indudable y uno de los logros 
más importantes ; por otra, pe rmi te que algunas pe r sonas se convier-
tan en gorrones.. . ; conocen pe r fec tamente sus derechos, pe ro no quie-
r en oir hablar de sus deberes» 

Desde la ét ica de la r esponsab i l idad e n t e n d e m o s la igua ldad 
como el t r a t amien to de cada p e r s o n a de acue rdo con un nivel que 
t i ene su inicio contable en la fel ic idad. Desde la fe l ic idad conse-
guida con el desarrol lo de las capac idades y la satisfacción de las ne-
cesidades u n a pe r sona es feliz con menos y otra con más. 

La política e n c a r g a d a de busca r la igualdad de los c iudadanos 
e je rc ida desde el respe to a la l ibertad no podrá conseguir la si no va 
c reando conciencia de f ra te rn idad . P a r a ello el camino es la p ruden-
cia en sent ido tomisma y la m a d u r e z en sentido Weberiano 

53 Gaudium et Spes 31. 
54 Gorbachev, M. (1988). Perestroika. Barcelona: Ed. B 27. 
55 Weber, M., op. cit., 163. 
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ABSTRACT 

Social salary and family in the light of Ethics. Pr inc ip ies of Social Et-
hics —common good, justice, law, and solidarity— a re used to justiíy the so-
cial salary tha t is ass igned to d i sadvantaged families. This salary r equ i r e s 
the creat ion of a subsidiary society, in which the civic share in social life en-
courages the uni t ing of liberty, equality, and fraterni ty. 
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